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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de agosto de dos mil veintiuno    

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Sistecrédito S.A.S.  

Demandada Diana Marcela Torres Torres   

Radicado 05001 40 03 028 2021 00421 00 

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificación. 
Requiere parte demandante 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional el 21 de julio de la presente 

anualidad (Doc.09) la apoderada de la parte demandante allega las diligencias 

adelantadas a fin de lograr la notificación por aviso remitida a la ejecutada DIANA 

MARCELA TORRES TORRES.  

 
Revisados los archivos adjuntos a la notificación, se observa que no se envió la 

totalidad de los documentos para surtirse la misma: faltaron todos los anexos, pues 

sólo se remitió el escrito de demanda, y el mandamiento de pago.   

 
Sin que la ejecutada reciba la documentación completa no es posible comenzarle a contar 

el termino de traslado de la demanda (Art. 89 del C.G.P.). 

 
Siendo así, dicha notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se requiere a 

la parte actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta lo explicado en el auto 

del 21 de julio del año que avanza (Doc.08).  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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